
 

 
 
 
ACUERDO PARA UN GOBIERNO DE CAMBIO Y 
REGENERACIÓN EN SANTA CRUZ 
 
El pasado 26 de mayo la ciudadanía de Santa Cruz de Tenerife quiso en las urnas 
que las fuerzas del cambio que habían abogado por otro modelo de ciudad tuviesen 
mayoría. Tras casi 40 años sin alternancia en el poder, por primera vez en la historia 
Santa Cruz puede aspirar a una composición de gobierno diferente, que le permita 
recuperar el espacio perdido en todos estos años de inmovilismo deliberado. 
 
A través del pluralismo político presente en todas las instituciones desde 2015, la 
ciudadanía nos mandata que seamos capaces de llegar a acuerdos desde la 
centralidad y la transversalidad para favorecer el bien común, el progreso y el 
bienestar de la ciudadanía. Es por ello que el cambio político en Santa Cruz de 
Tenerife es sinónimo de diálogo, de pacto y de acuerdo. Por tanto, este cambio será 
utilizado como una herramienta para mejorar la vida de los chicharreros y 
chicharreras. 
 
Con este programa de regeneración para Santa Cruz, la ciudad avanza hacia un 
nuevo tiempo que permitirá renovar el Ayuntamiento y abrir una nueva etapa en la que 
los vecinos y vecinas de Santa Cruz estén en el centro de la política municipal.  
 
Tanto Ciudadanos como el PSOE compartimos una clara vocación de regenerar las 
instituciones y ser el motor transformador de Santa Cruz. Asimismo, abogamos por un 
pacto para esta ciudad donde prime el consenso, la moderación, la responsabilidad y 
la regeneración. Con este acuerdo, Santa Cruz volverá a estar en el centro político 
canario como una ciudad revitalizada y que aspira a mucho más.  
 
Es con este pacto con el que tanto Ciudadanos como el PSOE buscamos aunar a una 
mayoría ciudadana en Santa Cruz a través de la búsqueda constante de puntos de 
encuentro y espacios de consenso que permitan mejorar la ciudad y la calidad de vida 
de los chicharreros y chicharreras.  
 
A través de este pacto ofrecemos respuestas y soluciones a los problemas de los 
ciudadanos dejando a un lado nuestras diferencias partidistas para centrarnos en lo 
que nos une, que es mucho y no es otra cosa que una mejor Santa Cruz. PSOE y 
Ciudadanos han entendido la voluntad emanada del 26 de mayo y, desde la 
regeneración democrática, construirán un nuevo modelo de ciudad.  



 

 
 
 
 

1. SANTA CRUZ VERTIDO 0  

-Exigiremos al Estado que cumpla con la ampliación de la depuradora a la vez que 
acabaremos con los vertidos en nuestra costa, denunciando y sancionando los vertidos 
ilegales de Emmasa-Sacyr como los que han tenido lugar a finales de 2018. Asimismo, nis 
comprometemos a llevar a cambio un estudio para el cambio de ubicación de la depuradora.  

2. REHABITAR Y RECUPERAR EL ESPACIO PÚBLICO PARA LOS 
CIUDADANOS DE SANTA CRUZ  

-Recuperaremos el atractivo de vivir en nuestra ciudad, en nuestros barrios y en nuestros 
centros históricos. Diseñaremos un plan de avenidas para que los vecinos puedan pasear y 
hacer deporte para fomentar así la vida saludable. Protegeremos nuestro patrimonio histórico, 
lo recuperaremos y lo convertiremos en un factor generación de riqueza cultural y económica.  

-Recuperaremos nuestros barrios. Pondremos en marcha planes ambiciosos de renovación y 
regeneración urbana para que los vecinos puedan disfrutar con dignidad de servicios y 
espacios de calidad en entornos limpios, cuidados y seguros. Llevaremos a cabo una reforma 
integral de las calles, con aceras amplias y accesibles para pasear, con puntos de encuentro 
revitalizados y adaptados a las necesidades de cada barrio y de los vecinos para que los vivan 
y los disfruten.  

-Promoveremos parking disuasorios para mejorar el tráfico intra e interurbano. También 
rescataremos la gestión pública de los parkings que incumplan la concesión para acabar con 
precios abusivos. Asimismo, se promoverán nuevas zonas de parking de gestión pública en 
los barrios. En todos los nuevos parking habrá puntos para la recarga de vehículos eléctricos.  

-Protegeremos y mantendemos en óptimas condiciones todos los espacios y parques 
naturales de Santa Cruz.  

-Revisaremos y ejecutaremos los planes urbanísticos.  

-Recuperaremos los solares abandonados para darles utilidad para nuestro municipio.  

 

 

 



 

 

 

3. PRIORIZAR EL TRANSPORTE PÚBLICO SOSTENIBLE, EFICIENTE Y 
ASEQUIBLE 

-Impulsaremos el transporte sostenible, con medidas para implementar mejoras y nuevos 
modelos de transporte público a través de un plan de movilidad que garantice el uso de 
transporte público útil que promueva especialmente la conectividad de los barrios y entre los 
barrios.  

-Promoveremos la electrificación de nuestro parque móvil municipal. 

-Incentivaremos el uso de medios de transporte alternativos y no contaminantes.  

-Impulsaremos incentivos que animen a la renovación de vehículos contaminantes y flotas de 
vehículos contaminantes y flotas de vehículos de actividades empresariales.  

4. PLAN DIRECTOR DEL LITORAL DE SANTA CRUZ  

-Ejecutaremos en nuestro litoral zonas verdes, paseos peatonales, accesos al mar, 
equipamientos y ocio.  

-Redactaremos aprobaremos y ejecutaremos el Plan Especial de Las Teresitas.  

-Rehabilitaremos y adaptaremos las zonas de baño de nuestro litoral para que sean 
accesibles y la ciudadanía pueda disfrutarla viva donde viva.  

-Reordenación del área y actividad portuaria. 

5. PLAN ESPECIAL DEL TOSCAL  

-El Plan Especial del Toscal debe ser una prioridad para Santa Cruz y, por ello, debemos 
trabajar en disipar cualquier duda jurídica que pudiera plantear el documento. Realizaremos 
todos aquellos trámites administrativos para su subsanación, incluida una nueva aprobación 
inicial del plan especial.  

6. (AUDITAR EL SERVICIO DE) LIMPIEZA EN SANTA CRUZ 
 
-Realizaremos una auditoría integral del servicio de limpieza.  
-Exigiremos el cumplimiento del contrato íntegro de limpieza para que Santa Cruz esté limpia.  
-Potenciaremos la labor que realizan los departamentos de intervención municipal.  

 



 

 

 

Propuesta de redacción: Santa Cruz volverá a ser la ciudad más limpia de Canarias. Para ello 
revisaremos el nuevo contrato con Sacyr y valoraremos si garantiza o no la consecución de 
ese objetivo. Santa Cruz necesita más medios materiales y técnicos para garantizar la 
limpieza de la ciudad y el nuevo equipo de gobierno se compromete a poner en marcha las 
medidas oportunas para ello.  

7. SANTA CRUZ, CIUDAD DE PYMES, AUTÓNOMOS Y EMPRENDEDORES  
 
-Incentivaremos la apertura de nuevos negocios mediante la bonificación de impuestos 
locales.  
 
-Mejoraremos la calidad y competitividad de nuestro comercio eliminando trabas obsoletas.  
 
-Impulsaremos acciones conjuntas con todos los comercios abiertos, dinamizándolos con 
aquellos eventos que se organicen en la ciudad, incluyendo todas las zonas comerciales sin 
excepción.  
 
-Apoyaremos a nuestros emprendedores con información, tramitación de documentación, 
asesoramiento, formación y apoyo a la financiación empresarial. 
 
-Implantaremos una oficina de asesoramiento sobre financiación y recursos europeos para 
ayudar a la ciudadanía y al empresariado de nuestro municipio. Nunca más una ayuda 
europea quedará desaprovechada por desconocimiento o dificultad en los trámites.  
 
-Construiremos áreas de promoción económica urbana para mejorar y apoyar el comercio de 
proximidad y la implantación de nuevos negocios en nuestra ciudad.  
 
-Burocracia, la justa. Simplificaremos y reduciremos todos los trámites administrativos y los 
plazos de contestación a los ciudadanos.  
 
8. SANTA CRUZ CIUDAD SEGURA  

-Pondremos al día el cuerpo de la Policía Local y cumpliremos con sus ratios, ampliaremos 
la plantilla, cubriremos todas las bajas y jubilaciones y mejoremos su equipamiento de 
trabajo para asegurar que su actividad se lleva a cabo con todas las garantías para 
conseguir una ciudad segura.  

9. SANTA CRUZ, CIUDAD ACCESIBLE E INCLUSIVA 

-Crearemos una oficina municipal de vida independiente y accesibilidad universal para las 
personas con discapacidad. Además, habrá un observatorio de la discapacidad que vele por 
el cumplimiento de todos los acuerdos que se adopten en materia de discapacidad.  



 

 

 

-Garantizaremos el cumplimiento de la ley de accesibilidad universal y la atención, 
información, asesoramiento, desarrollo e implementación de proyectos que favorezcan la 
plena inclusión y fomenten la autonomía de las personas con discapacidad en nuestro 
municipio.  

-Eliminaremos las barreras en el acceso a edificios públicos, monumentos, parques y jardines.  

-Revisaremos las obras y proyectos ya iniciados para verificar que cumplen con la legislación 
vigente en materia de accesibilidad.  

-Aseguraremos que toda la información administrativa y folletos de información municipal se 
publiquen en formatos accesibles para las personas con discapacidad.  

10. LUCHAR EFICIENTEMENTE CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL.  

-Trabajaremos para la erradicación del sinhogarismo teniendo como ejes de intervención el 
alojamiento y el empleo.  

-Promoveremos servicios sociosanitarios cercanos y accesibles para todos los ciudadanos.  

-Fomentaremos el tercer sector social d enuestro municipio y fomentaremos el voluntariado.  

-Burocracia la mínima: simplificaremos y reduciremos todos los trámites administrativos y los 
plazos de contestación a los ciudadanos.  

-Reforzaremos el personal del IMAS e incrementaremos las ayudas sociales, con especial 
atención a las ayudas de emergencia.  

11. IMPUESTOS  

-No subiremos los impuestos y revisaremos las tasas bonificadas para que sean más justas.  

12. CARRETERAS PENDIENTES 

-Exigiremos la ejecución de las carreteras pendientes a los gobiernos competentes como la 
vía litoral, la vía cornisa y Ofra-El Chorrillo.  

13. EMMASA-SACYR. Realizaremos una auditoría externa y exigiremos el 
cumplimiento del contrato.  

14. Llevaremos a cabo un INVENTARIO DE BIENES MUNICIPALES.  



 

 

 

15. MODIFICACIÓN DE LA ACTUAL ORDENANZA MUNICIPAL DE 
PROTECCIÓN Y TENENCIA DE ANIMALES POR OTRA EN LA QUE SE 
RECOJA LA IMPLANTACIÓN DE UN CES ÉTICO.  

16. VIVIENDA  

Después de 20 años sin construir ni una sola vivienda pública, el nuevo equipo de gobierno 
promoverá, al menos, 200 viviendas públicas durante el primer mandato. Para ello se 
utilizarán los espacios de patrimonio público del suelo y se cumplirá con los usos que se 
prevén en el plan general. De esta forma, mediante la ampliación del parque municipal de 
vivienda, podrá contener y bajar los altos precios del alquiler de iniciativa privada que está 
expulsando a los chicharreros a otros municipios, especialmente nuestros jóvenes. 

17. ESPACIOS PÚBLICOS. 

-Pondremos en marcha un plan de parques y espacios deportivos regenerando y 
transformando los espacios existentes en espacios de calidad, con especial atención en la 
construcción de zonas amplias de parques infantiles seguros y con zonas de sombra, 
especialmente en los barrios.  

18. CULTURA  

-Pondremos en marcha espacios de creación y consumo de cultura que a su vez sirvan como 
punto de encuentro para los barrios. Queremos que la cultura llegue y se extienda a cada 
rincón de Santa Cruz tanto a nivel creativo como para disfrutarla. Una cultura accesible, en 
todos los rincones y a todos los sectores de la población. Potenciaremos además a nuestros 
creadores y nos tomaremos especialmente en serio el arte urbano como un arte inclusivo y 
otros sectores punteros como la música (rap, rock, folclore...), la pintura, las artes escénicas 
y audiovisuales, la escultura o la arquitectura, entre otras.  

19. CLUBES DE VIDA  

-Diseñaremos clubes de vida repartidos por el municipio que funcionarán como centros 
multifuncionales deportivo-terapéuticos en los cinco distritos de Santa Cruz, asegurándonos 
de que al menos dos estén y en marcha antes de que termine la legislatura. En estos centros, 
los chicharreros con Alzhéimer, Parkinson, fibromialgia, cardiopatías, cáncer y otras 
patologías podrán recibir la atención adecuada porque contarán con recursos especializados.  

 



 

 

 

20. REVOLUCIÓN VERDE  

El Ayuntamiento será ejemplo en la protección del medio ambiente instalando placas 
fotovoltaicas en todos los edificios públicos y promoviendo su instalación en casas y edificios 
privados. También instalaremos placas fotovoltaicas en las viviendas de protección que se 
construyan. El objetivo es conseguir una ciudad habitable, respirable y comprometida con el 
futuro. También tomaremos medidas para liderar el reciclaje en la isla.  

21. SANTA CRUZ FEMINISTA  

-El Ayuntamiento combatirá la desigualdad y la violencia machista y construirá una Santa Cruz 
con toda la ciudadanía en el mismo plano de igualdad y seguridad. Promoveremos, además, 
medidas de conciliación y espacios seguros, así como acciones para fomentar la participación 
de las mujeres en todos los ámbitos y espacios como deportivos, culturales o sociales. 

Entre esas medidas de conciliación, doblaremos, como mínimo, el número de plazas públicas 
en las escuelas infantiles de Santa Cruz en los próximos cuatro años y las triplicaremos en 
ocho para que Santa Cruz deje de estar a la cola de la cola.  

22. EFICIENCIA PRESUPUESTARIA  

-Nunca más el Ayuntamiento se podrá permitir no gastar el 76 por ciento del presupuesto en 
inversión como sucedió en 2018. Acabaremos con la incapacidad para ejecutar el propio 
presupuesto del Ayuntamiento y nos convertiremos en un ejemplo de eficacia y eficiencia en 
el gasto público.  

23. PRIMER PLAN DE ASCESORES DE SANTA CRUZ 

-Nunca antes el Ayuntamiento de Santa Cruz se ha preocupado de las dificultades de los 
chicharreros para subir y bajar las escaleras de su edificio y hacer una vida normal. Son miles 
los chicharreros y chicharreras atrapados en sus casas que no pueden salir a la calle para 
cuestiones tan necesarias como bajar a tirar la basura, ir a la compra, o acudir a su médico. 
Aquellos edificios que tengan 3 o más plantas podrán acogerse a este plan. El Ayuntamiento 
se encargará de redactar y ejecutar las obras. De esta manera se reducen los trámites para 
los vecinos y los tiempos de espera para que puedan disfrutar de un ascensor en su edificio, 
serán menores. Las subvenciones irán del 80% al 100% y a los edificios con hogares en 
dificultades económicas, las subvenciones llegarán hasta el 100% del coste de las obras. 
También se estudiará la situación de aquellos casos en los que haya ascensor pero esté 
estropeado.  


